
  República de Chile
    Provincia de Linares

       DIRECCIÓN DE RR.HH.

      PARRAL,
DECRETO EXENTO Nº 

VISTOS:

1. Las facultades que me confieren la Ley  N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-
2. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral,
dictada por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-
3. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de
2021.-
4. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.-
5. El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula
Retamal Urrutia, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-
6. El Decreto Exento N° 2651 de fecha 12 de Julio de 2021 que delega la facultad de firmar por
orden de la Sra. Alcaldesa en el Director de Recursos Humanos, don Javier Moreira Bauerle o
quien lo subrogue.-
7. Lo establecido en el contrato de prestación de servicios a honorarios.
8. El Decreto Exento N° 1416 de fecha 31 de Marzo de 2022, que autoriza ejecución de Trabajo
extraordinario a prestadoras/es de servicios a Honorarios.-

CONSIDERANDO:

1.- Que, mediante Decreto Exento N° 1416 de fecha 31 de Marzo de 2022, se autoriza la ejecución de servicio
adicional de prestadoras de servicios a honorarios, indicando erróneamente en sus planillas adjuntas el año 2021,
debiendo indicar Abril de 2022.-

2.- Que, el Art. 62 de la Ley Nº 19.880, señala que “En cualquier momento, la autoridad administrativa que hubiere
dictado una decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar
los puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general,
los puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo”.- 

D E C R E TO:

1.- RECTIFIQUESE, el año señalado en las planillas de ejecución de trabajo adicional, sancionado mediante
Decreto Exento N° 1416 de fecha  31 de Marzo de 2022 a nombre de las prestadoras, Carolina Rosas Campos,
María Teresa Morales Sepúlveda, Barbara Muñoz Fuentes; Nelvina Molinet Ortega, debiendo quedar conforme a
documentación adjunta.-

2.- TÓMESE, nota al margen del Decreto Exento N° 1416 de fecha 31 de Marzo de 2022, la presente resolución, por
la Sra. Secretaria Municipal o quien la subrogue.-

3.- ESTABLÉCESE, que en lo demás, se mantienen inalterables el Decreto Exento N° 1416 de fecha 31 de Marzo de
2022.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y REGISTRESE EN SIAPER – MUN.

“POR ORDEN DE LA SRA. ALCALDESA”

                                                                                                      JAVIER MOREIRA BAUERLE
                                                DIRECTOR DE RR.HH.

       ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO
           SECRETARIO MUNICIPAL
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